
RAD. 7876 (EXP.020-2020-00302-01) 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ, D.C. 

-SALA DE FAMILIA- 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 325 del C. 

General del Proceso, se dispone: 

 
ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la demandada 

LEONOR GÓMEZ DÁVILA en contra de la sentencia proferida por el 

Juzgado Veinte (20) de Familia de Bogotá, D.C., el 30 de junio de 

2023, en el proceso de NULIDAD DE TESTAMENTO de MAURICIO 

HERRERA VARGAS, MARÍA CAMILA HERRERA VARGAS, MARÍA 

ALEJANDRA HERRERA TORRES y NATALIA HERRERA TORRES 

contra LEONOR GÓMEZ DÁVILA y herederos indeterminados del 

causante MAURICIO HERRERA VÉLEZ. 

 

El apoderado de la parte actora debe estarse a lo acá resuelto, 

puesto que el inciso 2º del numeral 3º del artículo 322 del C. G. del 

Proceso, contempla la posibilidad de exponer los reparos en la misma 

audiencia o dentro de los tres (3) días siguientes a su realización.  

 

NOTIFÍQUESE  


